
  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA e 
DE GUAYAQUIL 4 AEPUALICA DLL ECUADOR 

l 2016-09-01-31-P02945 ESCRITORA PÚBLICA DE 

2 CONSTITUCION Dis TA COMPANIA DE 

3 TRANSPORTE 'PRABAJANDO JUNTOS 

4 PROGRESAMOS RANSWORRPROG S.A. .— 

5 CAPTTAL SUSCRTTO: 51.400,00.- 

6 CAPTTIAL AUTOREZADO: $2.800,00 

17 En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

8 provincia del Guayas, República del  LEcuador, 

9 a los veintiocho de Noviembre del dos mil 

10 dieciséis, ante mí DOCTOR  UENIN. VALDIVIESO 

11 SALINAS, NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO DE 

12  GUAYAQUIT, comparecen: CARLOS —"NRTQUB MITE 

13 (ORRALA, de nacionalidad Ecuatoriana, de ostado 

. 14 civil Casado, ejecutivo, con domicilio en la 

15. ciudad de Guayaquil, ANA ROS BARREIRO 

16  MENENDEZ, de nacionalidad  Bcouatoriana, de 

UY. estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio 

18 en la ciudad de Guayaquil, FREDY EDUARDO 

19 SANCHEZ GALLEGOS, de nacionalidad Peuatoriana, 

20 de estado civil casado, ingeniero, con 

21 domicilio en esta ciudad de Guayaquil, MARIA 

22 MAGDALENA RAMIREZ PONCE, de vacionalidad 

23 Ecuatoriana, de estado civil sollero, 

24 Licenciada en Ciencias de la Fducación, con 

25 domicilio en la ciudad de Guayaquil, CARLOTA 

26  JEARIN MATEHUS CUBRREZ, de nacior 

    
27. Ecuatoriana, de estado civil 

28  —Zootécnica, con domicilio en esta 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 3 
DE GUAYAQUIL 

REPUBLICA DLL ECUADOR 

      

        

1 Guayaquil, MARIA DE LOS ANGELES 

2 MAZA, de nacionalidad Ecualoriana 

3 civil casada, ejecutiva, con domi    
4 ciudad de Guayaquil, MANUEL  ANTO BALDE Er , PL 

VILLEGAS, de nacionalidad  FEcouatoriale de a
 

6 estado civil casado, de profesion Ingeniero 

7 Civil, con domicilio en la ciudad de 

8 Guayaquil, CESAR BOLIVAR SORIA RONQUILLO, de 

9 nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

10. casado, Instructor, con domicilio en esta 

11. ciudad de Guayaquil, JONY FERNANDO  QUIZHPE 

12 SANCHEZ, de nacionalidad Ecuatoriana, de 

13 estado civil casado, Arquitecto, con domicilio » 

14 en la ciudad de Guayaquil, GEOVANNY  RLICHMARD 

15  BALLADARES CEDEÑO, de nacionalidad 

16 Ecuatoriana, de estado civil casado, 

L/. ejecutivo, con domicilio en la ciudad de 

18 Guayaquil, DATRA LETICIA CEDEÑO MITE, de 

19 nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

20 casada, ejecutiva, con domicilio en la ciudad 

21. de Guayaquil, AMADA DEL ROCTO CHNACON VILLA, de 

22 nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

23 Casada, Ejecutiva, con domicilio en la ciudad 

24 de Guayaquil. Tos comparecientes me 

25 manifiestan que son mayores de edad; parte 

26 quienes concurren por sus propios y personales 

21 derechos, Y son legalmente capaces para 

28 contratar y obligarse.- Bien instruidos sobre 
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA a 
DE GUAYAQUIL 1 SePUSLICA DEL ECUADOR 

el objeto y resultado de la presente ESCRITURA 

PÚBLICA DE COMPAÑIA DE TRANSPORTE PRABAJANDO 

JUNTOS PROGRESAMOS 'TRANSWORKPROG 3.A.-, a la 

que proceden como queda indicado y con amplia 

1 

2 

3 

4 

> y entera ¿libertad para su otorgamiento, ma 

6 presentan la minuta del tonor siguiente: SENOR 

7  NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de 

8 escrituras públicas á su «cargo, ima por la 

GQ cual conste la Constitución de una Sociedad 

10 Anónima, que se otorga al tenor de las 

11. siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

12  COMPARECTENTES. - intervionen en ol 

13 otorgamiento de esta escritura los señores: 

14 CARLOS ENRIQUE MIDE ORRALA, portador de la 

15 cédula de ciudadania número cerco nueve cero 

16 cínco dos nueve dos cuatro cinco cuatro, de 

17 nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

18 casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad 

19 de Guayaquil, ANA ROSA BARRETRO —MENENDISZ, 

20 portador de la cédula de ciudadanía número uno 

21 tres cero cinco siote dos ocho dos dos caco, 

22 de nacionalidad Ecuatoriana, de eostado civil 

23 «soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad 

24 de Guayaquil, YREDY EDUARDO SANCHEZ GALLEGOS, 

25 portador de la códula de ciudadanía número no 

26 tres cero cuatro seis cuatro ocho uno 

    
217 Lres, de nacionalidad Ecualoriana, des 

28 civil casado, Ingeniero, con domicilio e 
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1. ciudad de Guayaquil, MARIA MAGDALENA RAMIREZ 

2 PONCE, portador de la cédula de ci 

3 número cero dos cero cero nueve sej 

Á Cero cinco, de nacionalidad Ecuditoy 

5 estado civil soltero, Licenciada 

6 de la Educación, con domicilio en 1 

] Guayaquil, CARLOTA JEARIN  MATEHUS 

8 portador de la cédula de ciudadanía número uno 

9 dos cero dos nueve cuatro cero cuatro nueve 

10 ocho, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado 

li. civil casada, ejecutiva, con domicilio en esta 

12 ciudad de Guayaquil, MARIA DE LOS ANGELES 

13 RODRIGUEZ MAZA, portador de la cédula de > 

14 ciudadanía número uno siete uno cinco siete 

15 ocho ocho cinco uno siete, de nacionalidad 

16 Ecuatoriana, de estado civil casada, 

17. ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

18 Guayaquil, MANUEL ANTONIO BALDEON VITLEGAS, 

19 portador de la cédula de ciudadanía número 

20 cero siete cero uno nueve cero uno tres uno 

21 seis, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado   22 civil casado, de profesión Ingeniero Civil, 

23 con domicilio en la ciudad de Guayaquil, CESAR 

24 BOLIVAR SORIA RONQUILLO, portador de la cédula 

25 de ciudadanía número cero nueve uno uno uno 

26 cinco cero cero nueve dos, de nacionalidad 

27 Ecuatoriana, de estado civil casado, 

28 Instructor, con domicilio en esta ciudad de 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA MT 
DE GUAYAQUIL 

e 
"dt 

ATPGALUICAL EL ECUASOA 

1 Guayaquil, CEOVANNY RICHARD BALLADARTS CEDEÑO, 

2 portador de la códula de ciudadanía número 

3 cero nueve imo s5iete ocho. cinco uno cualro 

4 tres ocho, de nacionalidad Mcualoriana, de 

> estado civil casado, ejeculivo, con domicilio 

6 en da ciudad de Guayaquil,  DAIRA  TETICCA 

7 CEDEÑO MITE, portador de la  códula de 

8 ciudadanía número cero nueve uno ocho siete 

9 cuatro ocho cero cuatro siete, de nacionalidad 

10 Ecuatoriana, de estado civil casada, 

LL. ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

12 Guayaquil, JONY FPERNANDO QUITZNPE SANCHEZ, 

13 portador de la cédula de ciudadanía número 

14 cero siete cero dos nueve tres cuatro nueve 

15 siete siete, de nacionalidad Ecuatoriana, de 

16. estado civil casado, Arquitecto, con domicilio 

17 en la ciudad de Guayaqnil, AMADA DEL ROCTO 

18 CHACON VILLA, portador de la  códula de 

19 ciudadania número cero nueve Uno dera cmatro 

20 cinco tres ocho sels nueve, de nacionalidad 

21 Ecuatoriana, de estado civil casada, 

22 Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

23 Guayaquil.. SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE 

24 VOLUNTAD.-= los comparecientes declaran, que 

25 constituyen, como een efecto lo hacen, na 

    
  

26 compañía anónima, que “se someterá a las 

271. disposiciones de la Ley «le Compañías 

28 Código de Comercio, 1. los convenios 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA G 
DE GUAYAQUIL 

QEPLBLICA DEL ECUADOR    l partes y a las normas del Código Civil. 

2  TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑ 

3 I: DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETA 

4 Artículo Primero.- Nombre.- el 

5 Compañía que se constituye es 

6 TRANSPORTE TRABAJANDO JUNTOS 

TT. 'TRANSWORKPROG S.A. Articulo Segundo.- 

8 DOMICILIO .- El domicilio principal de la 

9 compañía es el Cantón Lomas de Sargentillo, 

10 Provincia del Guayas, luego de cumplir con los 

11. requisitos legales podrá establecer agencias, 

12 sucursales Oo establecimientos administrativos 

13 por un factor, en más lugares dentro del a 

14 territorio nacional, sujetándose a las 

15 disposiciones legales correspondientes. : 

16 Artículo Tercero.- OBJETO SOCTAL.- EL 

17 objeto social de la Compañía consiste: La 

18 compañía se dedicará exclusivamente al 

19 transporte comercial mixto a nivel 

20 ¡ntraprovincial, sujetándose a las 

21 disposiciones de la Ley Orgánica de 

22 Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

23 Vial, sus Reglamentos y las disposiciones 

24 que emitan Jos organismos competentes en 

25 esta materia. Para cumplir con su objeto 

26 social la compañía podrá suscribir toda 

27 «clase de contratos civiles y mercantiles 

28 permitidos por la Ley, relacionados con su 
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NOTARIA TRIG ÉSIMA PRIMERA 

DE GUAYAQUIL 

  

SEPLBUCA GEL £CADOR 

L— objeto social.- Artículo Cuarto: PLAZO. = el 

2 plazo de duración de la compañia es de 

3 CINCUENTA AÑOS contados desde la fecha de 

4 inscripción de esta escritura. TITULO Cl. DEL 

bo CAPITAL. Artículo Quinto. - Capital y de las 

6 Acciones.- el capital Autorizado es de DOS MIL 

7 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS  Db 

8 AMERICA, el capital suscrito de la compañía os 

9 de UN MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

10 UNTDOS DE AMERTCA, divididos en mil 

11. cuatrociontas acciones ordinarias Y 

12 nominativas de un dólar o múltiplos de un 

13 dólar, de valor nominal cada una, numeradas 

14 consecutivamente del cero cero cero uno al 

15 novecientos. Las mismas que serán anotadas en 

16 el libro de acciones y accionistas, donde se 

17 registractan también los traspasos oO ceaslones 

18 de las mismas. ARTTCUTO SEXTO. Si una acción 

19 0 certificado provisional So extravía, 

20 deteriora o destruye, la compañía podrá anular 

21 el título, previa publicación etectuada por 

22 la compañía, por tres días consecutivos, en 

23 uno de los periódicos de mayor circulación en 

24 el domicilio de la misma .- Una vez 

25  transcurcidos treinta días a partir de la 

26 techa de la última publicación, se procederá 

27 a la anulación del título, debiéndose 

28 uno nuevo al accionista. ha 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA y 
DE GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

extinguirá todos los derechos inherentes al 

título Ó certificado anulado.- 

    
SEPTIMO.- Cada acción es indivisihb 

derecho a voto en proporción a 

pagado, en las juntas general 

consecuencia cada acción liberada da des 

un voto, en dichas juntas generales.- ARTICULO 

OCTAVO.- Las acciones se anotarán en el Libro 

de Acciones y Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración 

de las mismas.- ARTICULO NOVENO.“ La compañía 

no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras estas no estén totalmente 

pagadas, en tanto, solo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales Y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO.- En la 

suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se  preferirá a los accionistas 

existentes en proporción aa sus acciones. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.= La compañía podrá 

según los casos y atendiendo a la naturaloza 

de la aportación no efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. TITULO 1Il. DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El 

Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

General que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutara a 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 
DE GUAYAQUIL 

  

HPELSLIZA CEL ECIADOR 

lo través del Presidente y del Gerente Coneral, 

2 de acuerdo a los términos que se ¡indican en 

3 los presentes estatutos. - ARTICULO DIECTMO 

4. TERCERO.“ Ta Junta General la componen los 

Bb accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

6 ARTICULO DECIMO CUARTO.- ha Junta General se 

7 teunirá ordinariamente una vez al año, dentro 

8 de los tros meses posteriores a La 

9 finalización del ejercicio económico de la 

lO compañía, previa convocatoria 0lectuada por el 

ill Presidente o el Gerente General a Los 

12 accionistas por la prensa, en uno de los 

13 periódicos de mayor circulación en el 

14 domicilio principal de la sociedad con ocho 

15 días de anticipación por lo menos al fijado 

16 para la reunión. las convocatorias deberán 

17. expresar el lugar, día, hora y objeto de la 

18 rounión.- ARTICURO DECIMO OUINTO. + La Junta 

19 General se reunirá extraordinar iamente en 

20 cualquier tiempo, previa convocatoria del 

21 Presidente o del Gerente General, por su 

22 iniciativa o a pedido de un número de 

23 accionistas que representen por lo menos el 

24. treinta por ciento del capital social, Las 

25 convocatorias deberán ser hechas on la misma 

26 forma que las ordinarias. ARTÍCULO DECIMO     
271. SEXTO. Para constituir quóruan en una 

28 General, se requiere, si se Lrata de 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA Y 
DE GUAYAQUIL REPUSLICA DEL ECUADOR 

Ll. convocatoria, la concurrencia de 

2 accionistas que represente 

3 mitad del capital pagado. 

4 se hará una nueva convocatoria 

  

que contendrá la advertencia de que habrá 

quórum con el número de accionistas que 

c
u
 

—
 

o
 

concurrieren. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- “Los 

9 accionistas podrán concurrir a las Juntas 

10 Generales por medio de representantes 

11. acreditados mediante carta-poder. ARTICULO 

12 DÉCIMO  OCTAVO.- En las Juntas Generales 

13 Ordinarias, Juego de verificar el quórum, se . 

14 dará lectura y discusión de los informes del 

15 administrador y comisarios. Luego se conocerá 

16 y aprobará el balance general y el estado de 

17 pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el   
18 reparto de utilidades líquidas, constitución 

19 de reservas, proposiciones de los accionistas; 

20 y, por último se efectuarán las elecciones si 

21 es que corresponden hacerlas en ese período 

22 según el estatuto. ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

23 Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

24 actuará como Secretario el Gerente General, 

25 pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un 

26 Director O Secretario ad-hoc.- ARTICULO 

27  VIGESIMO.- En las Juntas Generales Ordinarias 

28 y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 
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NOTARIA PRIG ESTIMA PRIMERA 

DE GUAYAQUIL    
EPMNUSLUISA CEL ESUADOR 

Ll específicamente se hayan  puntualizado on la 

2. CONVOCALorlia.- ARTICULO VIGES TIMO PRIMERO. - 

3 Todos los acuerdos y resoluciones de la junta 

4 general se tomarán por simple mayoria de votos 

5 en relación al capital pagado concurrente a la 

6 reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o 

17. éste estatuto, exigieren una mayor proporción, 

8 las resoluciones de la Junta General son 

9% obligatorias para todos los accionistas.- 

10 ARTÍCULO VIGESIMO SFCUNDO.-= Al terminarse la 

llo Junta Ceneral Ordinaria o bExtraordinacia, se 

12 concederá un receso parta que el Gerente 

13 General, como secretario, redacte mn acta, 

14. resumen de Las resoluciones O acuerdos 

15 tomados, con el objeto de que dicha acta 

16 resumen pueda sort aprobada pot la Junta 

17 General Y talos resoluciones O acuerdos 

18 (entrarán de inmediato en vigencia. "odas las 

19 actas de Junta General serán firmadas por el 

20 Presidente y el Gerente General «Secretario 0 

21 por quienes hayan hecho sus veces en la 

22 reunión y se elaborarán de conformidad con el 

23 respectivo reglamento. ARTICULO VTGES1MO 

24. TERCERO.- has Juntas Generales podrán 

25 realizarse sin convocatoria previa, si se 

26 hallare presente lao totalidad del capital 

27 social pagado, de acuerdo con lo que     
   28 la Ley de Compalñtas.- ARTICULO 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 
DE GUAYAQUIL 

y E 
REPLALICA DEL ECUADOR 

1. CUARTO.- Para que la Junta General Ordinaria o 

  

    

  

2  Hxtraordinaria pueda acordar válidamente la 

3  CLransformación, la fusión, ión 

4 anticipada de la compañía, la 

5 de la compañía en proceso de 

6 convalidación Y en generÁN 

7 modificación del estatuto, habrá 

8 a ella la mitad del capital pagado, en 

9 segunda convocatoria bastará la representación 

10 de la tercera parte del capital pagado. Si 

11 luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

12 quórum requerido, se procederá a efectuar Una 

13 tercera convocatoria, la que no podrá demorar » 

14 más de sesenta días contados a partir de la 

15 fecha fijada para la primera ceunión, ni   
16 modificar el objeto de esta. La Junta General 

VO así convocada se constituirá con el número de 

18 (accionistas presentes, para resolver uno o más 

19 de lo3 puntos antes mencionados, debiendo 

20 expresarse estos particulares en la 

21 convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGESIÍMO 

22 QUINTO. PTCULO VIGESIMO QUINTO. - son 

23 atribuciones de la Junta General Ordinaria 0 

24. Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al 

25 Gerente General Y Vicepresidente de la 

26 Compañía, quienes durarán cinco años en el 

27. cojercicio de sus funciones pudiendo ser 

28 rcelegidos i¡indetinidamente; b) [llegir uno o 
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

DE GUAYAQUIL 

  

ACP IEA E TLADOR 

más comisarios quienes durarán dos años on sus 

Funciones; «) Aprobar los estados financieros, 

los que deberán ser presentados con el informe 

del comisario en la forma ostablecida en la 

Ley de Compañías vigentes dd) Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios socialos; 

e) Acordar el. alimento 1 disminución del 

capital social de la compañía; ') Autorizar la 

transferencia, enajenación Y gravamen, A 

cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; 4) Acordar la 

disolución o liquidación de 1 compañía anles 

del vencimiento del plazo señalado o del 

protrrogádo, en su caso, de conformidad con la 

ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; 

ií) Conocer de los asuntos que se sometan a su 

consideración, de conformidad com elo presente 

estatuto; Y, 3) Resolver los asuntos «que le 

corresponden por la ley, por ol presente ostatuto 

o reglamentos de la compañía. ARTICULO VLGESIMO 

SEXTO.- Son atribuciones y deberes del Gerente 

Ceneral y Presidente 1) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y oxtrajixdlicial de 

la compañía; b) Administrar con poder amplio, 

general Y suficiente, los ostablecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de      
y Contratos sin más Jimitaciones que las 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA e 
DE GUAYAQUIL a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

l. en este estatuto; Cc) Dictar el presupuesto de 

  

2 ¡ingresos y gastos; d) Manejar los fono 

3 sociedad bajo su responsabilidad, abr 

4 Cuentas corrientes y efectuar  todalll 

3 (Operaciones bencarias, civiles y mercakYi 

6 Suscribir pagares, letras de cambio, 

7 todo documento civil o comercial que obligue a la 

8 compañía;  f) Nombrar y despedir trabajadores, 

9 previa las formalidades de ley, constitulr 

10 mandatarios generales y especiales, previa la 

11. autorización de la Junta General, en el primer 

12 caso, dirigir las labores del personal y dictar 

13 reglamentos; gy) Cumplir y hacer cumplir las » 

14 resoluciones de la Junta General de Accionistas; 

15 kh) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

16 correspondencia de la sociedad y velar por ina   17 buena marcha de sus dependencias; 1) Las demás 

¿8 atribuciones que le confieren la Ley de 

19 Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la 

| 20 Compañía; y la Junta General de Accionistas. En 

21 los casos de falta, ausencia o impedimento para 

22 actuar del Gerente General y Presidente, será 

23 reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá 

24 las mismas facultades que el reemplazado. ARTICULO 

25 VIGESIMO  SEPTIMO.- El Vicepresidente de la 

26 compañía tendrá los siguientes deberes Y 

27. atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las 

28 resoluciones de la Junta General; y, b) Las demás 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 
DE GUAYAQUIL     es 

SEPLSLICA DEL ECLADOR 

l. atribuciones y deberes que le  delerminen el 

2 Gerente General y Presidente de la compañía o la 

3 Junta General de Accionistas. - El Vicopresidento 

4 no ejercerá la representación legal, judicial y 

a
 extrajudicial de la sociodad, sino únicamente en 

o]
 

los casos en que reemplace al Gerente General o 

7. Presidente de conformidad con lo cstablecido on el 

8 artículo anterior.-= ARTICULO VIGESTMO OCTAVO. Son 

9 atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 

10 dispuesto en la Ley de Compañías.= TITULO  1V: 

11. ARTICULO VIGES IMO NOVENO. - ha compañía se 

12 disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

13 Compañías, en tal caso, eutrará en liquidación, la 

14 que estará a cargo del  Cerente  Ceneral Y 

15 Presidente.- ARTICULO 'RIGESIMO.- Los accionistas 

16  tundadores mediante acto constitutivo resuelven 

17 designar como Gerente Coneral de la compañía a la 

18 señora MARTA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ MAZA, por un 

19 periodo estatutario de cinco años; así mismo, Los 

20 accionistas fundadores mediante acto constitutivo 

21 resuelven designar como Presidente de la compañía 

22 al señor CARTOS ENRIQUE MITE  ORRALA, por un 

23 periodo estatutario de cinco años, quienes 

24 ejercerán la representación legal, judicial y 

25 extrajudicial de la compañía de manera iodividual, 

26 a partir de la inscripción de esta escritura on_e     
27. Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

28  TRIGÉSIMO PRIMBRO.= El permiso de ope 

ODE AGOSTO No SA PICHINCOCLA EDICION ADIZO 1 2420 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA xi 
DE GUAYAQUIL al     1 demás títulos habilitantes que reciba 

2 (O Cooperativa para la prestación de 

3 transporte comercial mixto, serán autup 

4 la Agencia Nacional de Transito, y no 

5 títulos de propiedad; por consigui 

6 autorización que se otorga por medio de este 

7. organismo de transito no es ni en todo ni en parte 

8 propiedad de la Operadora. ARTÍCULO TRIGÉSTMO 

GQ.  SEGUNDO.- La reforma del estatuto, aumento 0 

10 Cambio de unidades, variación de servicios y más 

11. actividades de tránsito y transporte, lo efectuará 

12 la Compañía, previo informe favorable de Agencia 

13 Nacional del Tránsito. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO . 

14 TERCERO.- La Compañía en todo lo relacionado con 

15 el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 

16 la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

17 y Seguridad Vial sus Reglamentos; Y a. Las 

18 regulaciones que sobre esta materia dicte la   19 Agencia Nacional de Regulación y Control del 

20 Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

21 CUARTA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

22 accionistas fundadores declaran bajo juramento que 

23 el capital de la compañía ha sido suscrito y 

24 pagado de la manera siguiente: los señores: CARLOS 

25 ENRIQUE MITE ORRALA , ha suscrito cien acciones 

26 ordinarias y nominativas de un valor de un Dólar 

27 de los Estados Unidos de América cada una y ha 

28 pagado el valor del veinticinco por ciento del 

VDE AGOSTO No 203 4 PIO CHA > EDIFICIO CAIHZO > SO 20 OLEO 15 
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NOTARIA TkRIG É SIMA PRIMERA 

DE GUAYAQUIL 

  

MOPLOSUCA DELE GUADOR 

1 valor de cada una de Ollas, ANA ROSA BARREIRO 

2 MENFNDEZ, ha susceito cien acciones ordinarias y 

3  nominativas de un valor de un Dólar de Jos FsLados 

4 Unidos de América cada una y ha pagado el valor 

5 del veinticinco por ciento del valor de Cada uma 

6 de ellas, FREDY'-— ENUARDO — SANCHEZ  CALLECOS, ha 

7 suscrito cien acciones ordinarias y nominativas de 

8 un valor de un Dólar de los Estados Unidos de 

9 América cada uma y ha pagado el valor del 

10 veinticinco por ciento del valor de cada una de 

li ellas, MARIA MAGDALENA RAMIREZ PONCIiS, ha suscrito 

12 cien acciones ordinarias y nominativas de un valor 

13 de mn Dólar de los Estados Unidos de América cada 

14 (una y ha pagado ei valor del veinticinco por 

15 ciento del valor de cáda una de ollas, CARLOTA 

16  JRARIN MATEHUS CHERREZ, ha suscrito cien acejones 

17. ordinarias y nominalivas de un valor de un Dólar 

18 de los Estados Unidos «dde América cada ima y ha 

19 pagado el valor del veinticinco port «ciento del 

20 valor de cada una de ellas, MARÍA DE 10S ANGELES 

2L. RODRIGUEZ MAZA, ha suscrito broscientas Acelones 

22 ordinarias y nominativas de un valor de un Dólar 

23 de los Estados Unidos de ¿América cada ima y ha 

24. pagado ol valor del veinticiuco por ciento del 

25 valor de cada una de ellas, MANUEI ANTONIO BATLDRON 

26 VILLEGAS , ha suserilo cien acciones ordinarj    
27 nominativas de un valor de un Dólar de 

28 Unidos de América cada uma y ha paga 

PIBE ICGOMDO so las o PI LA 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA y 
DE GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

   

  

1 del veinticinco por ciento del valor 

2 de ellas, CESAR BOLIVAR SORIA 

3 suscrito cien acciones ordinarias y 

4 un valor de un Dólar de los EstaddYS 

Do América Cada una y ha pagado el 

6 veinticinco por ciento del valor de cada una de 

7 ellas, JONY FERNANDO QUIZHPE SANCHEZ, ha suscrito 

g Cien acciones ordinarias y nominativas de un valor 

9 de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

10 una y ha pagado el valor del veinticinco por 

11. ciento del valor de cada una de ellas, GEOVANNY 

12 RICHARD  BALLADARES CEDEÑO, ha suscrito cien 

13 acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

14 un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 

15 y ha pagado el valor del veinticinco por ciento 

l6 del valor de cada una de ellas, DAIRA LETICIA 

1/7. CEDEÑO MITE, ha suscrito cien acciones ordinarias 

18 y nominativas de un valor de un Dólar de los 

19 Estados Unidos de América cada una y ha pagado el 

20 valor del veinticinco por ciento del valor de cada 

2l una de ellas, AMADA DEL ROCIO CHACON VILLA, ha 

22 suscrito cien acciones ordinarias y nominativas de 

23 un valor de un Dólar de los Estados Unidos de 

24 América cada una y ha pagado el valor del 

25 veinticinco por ciento del valor de cada una de 

2 ellas. Asimismo los accionistas fundadores 

27. declaran bajo Juramento que el capital de la 

28 compañía se encuentra integramente suscrito 

ADE MAGOSIO No 243 Y PICHIN OH L + EDIZICIO CADÍZO + PISO 20 OJICOA A 
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—NOTARIA TRIGESiMA PRIMERA 

DE GUAYAQUIL 

  

ALELLICA GEL ECUADOR 

1 ál momento del otorgamiento de la oscrilura 

2 pública de constilución de la compañía y 

3 depositaran el capital pagado de la compañía 

4 en una institución financiera ecuatoriana, en 

o la proporción que cada uno ba suscrito, el 

6 mismo que será  deposilado ina vez que la 

Yo escritura pública de constitución haya sido 

8 inscrita en el Registro Mercantil.  QUENTA: 

9 Queda facultada la Abogada Sandra del Rocio 

10 Barriga Valvorde para que realico Las 

11. diligencias legales y adminislLrativas 

12 necesarias Pata la constitución definitiva de 

13 la compañta. Agregue usted señor notario las 

14 demás cláusulas de estilo para la perfecta 

15 validez de esta escritura. Firmado) Abogada 

16 Sandra del Rocio Barriga Valverde. Registro 

17. cero nueve dos mil o diroece cuatroulanLos 

18 cuarenta y siete.: Guayaquil. HASTA AOGÍ SA 

19. MINUTA Y sus documentos habilitantes 

20 agregados, todos los. cuales en ua mismo 

21 texto, quedan elevados a escritura pública. 

22. Para cl otorgamiento de la presente escritura 

23 pública, se observan los preceptos legales 

24 aplicables nal caso Y, se ratifica y firma 

25 conmigo en UNLDAD DIS ACTO, QUISDANDO    26 INCORPORADA Ah PROTOCOLO DE ESTA 

271 TODO O CUAL DOY Min. + os 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA ps 
DE GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE ; 

    

  

    

    

.. 1 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA dd 

TRABAJANDO JUNTOS PROGRESAMOS TRANSWOfÉge 

08 Y : a 
CARLÓS ENRIQUE MITE ORRALA 

CC.OO. HO POSI 124> 7, . 
a 

Lo 

ANA ROSA BARRETRO MENÉNDEZ / 

c.C. 4 TIOn II dla 

(gas? 
“REDY EDUARDO SANCHEZ 

c.C. Hibo4Ac4dBlEóa 

o Sart de 

MARIA MAGDALENA RAMIREZ PONCE / 

E. RH OLOOMB OS 
E (E 

y a | A Jah) 

/ | CARLOTA JEARIN MATEHUS CHERREZ : 

CC. AULA MUI ee, 
A 
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Agencia 
253 Nacional 

dr de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 028-CJ-009-2016-ANT 

INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial del Guayas con No. ANT- 
DPGYA-2016-10263-E, de 18 de agosto de 2016, la Compañía en formación de 

Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

TRABAJANDO JUNTOS PROGRESAMOS TRANSWORKPROG S.A.” ha solicitado 
el informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Fransporte Comercial Mixto denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRABAJANDO JUNTOS PROGRESAMOS 
TRANSWORKPROSG S.A.” con domicilio en el cantón Lomas de Sargentillo, provincia 

del Guayas, han solicitado a esta Institución el informe previo a su Constitución 

Jurídica, con la nómina de DOCE (12) integrantes de esta naciente sociedad, detallada 

a continuación: 

No, CÉDULA 

ALDE 0701901316 
BALLADARES CEDEÑO GEOVANNY RICHARD | 091785143-8 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS 

' BALDEON VILLEGAS MANUEL ANTONIO =
z
 9 

  

     

  

    BARREIRO MENÉNDEZ ANA ROSA 130572822-0 
CEDEÑO MITE DAIRA LETICIA 091874304-7 A

l
t
o
 

j 

  

  

  

5 CHACON VILLA AMADA DEL ROCIO o 091045386-9 
6 MATEHUS CHERREZ CARLOTA JEARIN 120294049-8 
7__ |] MITEORRALA CARLOS ENRIQUE 090529245-4 
8 | QUIZHPE SANCHEZ JONY FERNANDO - -  [ 070293497-7 
9 RAMIREZ PONCE MARIA MAGDALENA 020096810-5 
10 | RODRIGUEZ MAZA MARÍA DE LOS ANGELES 171578851-7 
11 SANCHEZ GALLEGOS FREDY EDUARDO Í 1304648 16-3 
12 SORIA RONQUILLO CE SAR BOL IVAR 091115009-2 

Que, la Doctora Noemi Salazar Moncada, Directora Provincial del Guayas Subrogante, 

remite a la Señorita Diana Pacheco Jiménez, Directora de Títulos Habilitantes 
Encargada, el memorando No. ANT-DPGYA-2016-3084-M, de 13 de septiembre de 

2016, en el cual adjunta el Informe Técnico No 0036-CM-CJ DPGYA-009-2016-ANT, 

de 26 de agosto de 2016 y el informe Jurídico No. 083-UAJ-2016-009-ANT DPG, de 

S/F, en los que se recomienda la emisión de Informe Previo l-avorable para la 

Constitución Juridica de la Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE [RABAJANDO JUNTOS PROGRESAMOS 
TRANSWORKPROG S.A.”, 

Que, el proyecto de minuta presentada por los Socios no incumple con lo dispuesto en 

la Disposición General Decimoctava de la Ley Orgánica de Transpoite Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial; 

Que, la Escntura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones;    

    

    

Transporte Terrestre, Mánsto y Seguridad Vial, que expresa” ' 

transporte terrestre, de carácter económico y ustatégico para 
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: ¿ka Agencia 
Sa Nacional 

AP de Tránsito 

operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 
el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

   
    

     

“La compañía se dedicará exclusivamente al transport (es: j 
intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la L 9 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y | E pd » man 
los organismos competentes en esta materia. Para cum Wi ( 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la Compañía o 
Cooperativa para la prestación del servicio de transporte comercial mixto, serán 

autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; 
por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 

tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la Compañía, previo 
Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 

noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve. “Delegar 

al Director Ejecutivo de la Agencía Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 

Constitución Jurídica”; 

Que, mediante Resolución No. 068-DIR-2016-ANT de 16 de junio de 2016, el 

Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial amplía la delegación emitida al señor Director Ejecutivo que 
éste delegue, las facultades contempladas en el Artículo 1 de la Resolución No. 021- 
DIR-2011-ANT de 23 de noviembre de 2011. 

Que, mediante Resolución No. 028-DE-ANT-2016 de 16 de junio de 2016, el Ingeniero 
Michel Doumet Chedraui, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, resuelve en su Artículo 1 
delegar al Licenciado Ralph Assaf Nader, Coordinador General de Gestión y Control 

del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, suscribir las Resoluciones tales 
como de: 

1.4 Resolución de Informe previo a Constitución Jurídica. 
   

   

        

   

>, Nx e conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Es vansporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Ap a Anota o 
ad mo / 

E 

m 27 de Tre 
S a RESOLUCIÓN No. 028-CJ-009-2016-ANT 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRABAJANDO JUNTOS PROGRESAMOS TRANSWORKPROS $ A." 

 



  

  

> Agencia 

a Nacional 
a de Tránsito 

RESUELVE: 

OTORGAR Informe Previo Favorable para que li compañía denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRABAJANDO JUNTOS PROGRESAMOS 
TRANSWORKPROG S.A.”, que operará bajo la modalidad de transporte 

comercial mixto, con domicilio en cl cantón Lomas de Sargentillo, provincia del 

Guayas, pueda constituirse jurídicamente. 

Comunicar con esta Resolución a los peticionanos, a la Superintendencia de 

Compañías y a las Autoridades que sean del caso. 

Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
  

  

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondi ¡ente Permiso 

de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 

el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 

cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 

necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Ferrestre, Pránsito y 

Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 

Institución y demás normas conexas. 

La vigencia de la presente Resolución cs de 180 días contados a partir de su 

notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Mránsito y Seguridad Vial y 

a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Coordinación 

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Viak. 2 

LO CERTIFICO: € 

eneral de Gestión y Control de 

Boy 

   
o Y SEGUR] 

A Mito 

Y 
      

Ab. Richard Jara Salazar Mos. 

DIRECTOR DE SECRETARÍA GENERAL 

  

E iborado per Sr Helpe Vaca N 
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REPÚBLICA DEL LCUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAMIAS, VALORES Y SEGURO: 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/11/2018 12 00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: /7490/6 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 1715/88517 RODRIGUEZ MAZA MARÍA DE LOS ANGELES 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER 50 PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS EE INFORMO QUE SENHA 

APROBADO ¡A SIGUIENTE DENOMINACION 

NOMBRE PROPUESTO. — COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRABAJANDO JU OS PRUGRESAMOS 
IRANSWORKPROG S.A. 

ACUVIDAL) FCONÓMICA 102 ALMACENAMIENTO YACTIVIDADES DE APOYO AL IRANSPOR TE 

GEPRÁACIÓN PRINCI2A 122104 ACTOMDADES e LACIÓN AD o Cul do rd rr RE 

PASAJEROS, ANIMALLS O CARGA MXPLOTACIÓN Df IERMINALES, 
ESTACIONES FERROVIARIAS DE ALLOBUSUS DE OMANIMIALACIÓN DE 

MERCANCÍAS OPERACIÓN NE INFRAESTRUCTURA DE LRANSPORIT 
PRRROVIA RIO OU REPARACIG IS O a iaicO iAs ARIOR DE 
LAS UNIDADES, MANTENIMIENTO LE VÍAS Y DE LQUIPOS, INSTALACIÓN Y 

MANTENIMIENTO LLECTROME CANICO DE MAQUINARIA Y CONDUCCION DE 
LÍMEAS) OPERACIONES DE CAMBIO DE VÍAS O DT AGUJAS 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 1t55224 00 CARGA YD ARCA DE ICANCÍAS Y EQUIPAJE, INDETENDIENTEMENTE 
DEL MODO DE TRANSPC F UTILIZADO, PSTIBA Y DUSLSTIBA INCLUYE 
CARGA Y DESCARGA DE VAGONES | ERROVÍARIOS DE CARGA 

LA AC TIJIDADN DOOOUICA MOM INE MLS 

   

  

     

  

    
     

   

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 29/12/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DL CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DT VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSIRIAL, A MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTIMIIVA, 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU MPFULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1) 

    

LA REDERVA UE LA RAZÓN DOUCIAL DÉ UNA GOMPAÑÍA DEBERÁ CUNTÉNER EALLUDIVAMEN1E LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INIEGREN LA COMPAÑÍA LN | ORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, A QVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURIDICO _ 

    
PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

AY a, 1 AOL 
AB, KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

way Doy 07M 

 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/08/2016 12 00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7741672 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1/15/88517 RODRIGUEZ MAZA MARÍA DE LOS ANGELES 

PRESENTE" 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA RUVISION DE NUESTROS ARCHIVOS (E INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRABAJANDO JUNTOS PROGRESAMOS 

TRANSWORKPROG S.A. 
ACTIVIDAD PCONÓMICA 1102 ALMACENAMIENTO Y ACINIDADES DE APOYO AL |RANSPORTE 

OPTRACION PRINCIPAL 19221 01 MIDADLS RULACIONADAS IN TL TRANSPORTE (PRRIUSIRL ODE     
PAS JEROS. ANIMALES O CARGA LXPLOTACIÓN DE TL RMINALLS, 

ESTACIONES FERROVIARIAS, DE ABUJOBUSLS, DE OMANIPULACIÓN DE 

MERCANCIAS, OPERACIÓN DE INLRALSTRUCTURA DE TRANSPORTE 
LLRPOVIARIO SU REPARACION Y MANTE NIMOEN TO (LIMPIC ZA OXTERION ME 

LAS UNIDADES, MANTE NIMIE NTO DE VÍAS Y DE EQUIPOS, INS ALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO ULLGTROME CÁNICO DE MAQUINARIA Y CONDUCCIÓN DE 
LÍNEAS), OPT RACIONES DEC CAMBIO DE VIAS O DE AGUJAS 

OPERACION COMPLEMENTARIA — $19224 00 CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS Y EQUIPAJE, INDEPENDIENJEMENTE 
DEL MODO DE (RANSPORTE UTILIZADO, ESHBA Y DESES LIBA, INCLUYE 
CARGA Y DESCARGA UL VAGONES 11 RROVIARIOS DE CARGA 

FPTAPAS DE LA ACIHVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/10/2016 12.00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR FL PROCESO DE CONS FUNCIÓN DENTRO PEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRAMITE DE CONS MTUCIÓN, ADICIONALMEN FE DEBERÁ PRESENTAR 

ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ FNCONTRAR FMLAS SECCIÓN "GUÍAS PARA UL USUARIO” DFL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TMTULARIDAD SOBRE UN DERECHO NE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL SEA MARCA NOMBRE COMERCIAL MA COMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA, 
LNIRE OIRKOS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU NTULARIDAD LA + SECUCION DEL PROCtDIMILNIO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPH. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UMA COMPAÑÍA DEBDEEÁ CONTENTO EXCLUOMAMENTE LOS MOMBRES 

Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISIAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA UNE ORMACIÓN. Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DIC, A SURTIRÁ    
FFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

24/08/2018 2 39PM 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SUGUROE 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

/ 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/08/2016 12 00 AM 36/11) eco Creep Ceac y 

NÚMERO DE RESERVA: 77418/2 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 1715788517 RODRIGUEZ MAZA MARÍA DE LOS ANGELES 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS 1F INFORMO QUE SFE IA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACION 

mn; e - 

  

NOMBRE PROPUESiO COMPAÑIA DE TRAMSPORTE (RABÁAJAMOG JUNTOS PROGRESAMOS 

TRANSWORKPROG 5.4. 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 152 ALMACENAMIENTO Y ACTIVIDADES Di APOYO Al TRANSPOR IE 

OPERACION PRINCIPAL 11922101 ACTIVIDAD o ra UG RNALA Cai Ll TA RUSPOK GE limo RE Da 

PA: SAJLROS, ANIMALES O CARGA | XPLOTACIÓN DC [ERMINALFS, 
y DE AUTOBUSES, DE MANIPULACIÓN DE 

CIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPC - 
   
   

  

      

  

HR A MIEDO (Li LA Aa 
AS UNIDADES, MANTENIMIENTO DE VIAS Y DU TQUIPOS INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO + LECTROMECANICO DE MAQUINARIA Y CONDUCCIÓN DE 
LÍNEAS), OPERACIONES DE CAMBIO DE VÍAS O DE AGUJAS 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA 1224 00 SARCA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS Y 1 QUIPAJE, INDEPENDIENTE MENTE 
DFL MODO DE TRANSPORTE UTILIZADO, FSTIBA Y DLSESTIBA, INCLUYE 
CARGA Y DESCARGA DE VAGONES f PRROVIARIOS DE CARGA 

LTADASDELA AOTIINADN DOUE NEZ NES 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL 16/11/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEDERÁ FINALIZAR UL PROCESO DI CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PLRIOBO DE VALIDEZ DE 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, El MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU MTULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

LA RESERVA DE La RAZÓN SUCIA DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LO NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUL INTEGREN LA COMPAÑÍA LN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DIC! RESERVA NO SURTIRÁ 
REFCTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS PINES PERTINENTES. 

) Fra 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Diracción General de Regestro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 09052944 ó 

les 
Nombres del ciudadano: MITE ORRALA Qi a 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

" Fecha de nacimiento: 29 DE DICIEMBRE DE 1955 

22 o +? Nacionalidad: ECUATORIANA 

bo Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

— Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES SALVADOR MARGARITA EMILIA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE JUNIO DE 1980 

Nombres del padre: MITE JOSE 

Nombres de la madre: ORRALA CRISTINA 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 31 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    
      

DÁ, Validez dessonocida 
Ing uE Fuertes Digtally vanadEy JOGRIAOSWALDO h TOA 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date. 2018 11 28 ECT 

  

Reason Firma Eltu 
, Documento firmado electrónicamente Location Enuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

IA 
ida 72tc333b4420 

  

        

          

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del nusmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme !o aispuesto en la 1 CE y su reglamento 
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ASI MANTA GRASCORIE Uh 

duro - 1) 

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
M Dirección General de Registro Civil, dentificación y Cedulación    

    
   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1305728220 

Nombres del ciudadano: BARREIRO MENENDEZ ANA ROSA , 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABISANTA ANA/STA ANA DE VUELTA LARGA 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ---—-—------ . 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: JOSE VICENTE BARREIRO 

Nombres de la madre: MARIA MENENDEZ ZAMBRANO 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2009 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 31 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

no : 
eS 

IR A, Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Dept ne dE OSWALDO . 

EN 

Director Seneral det Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20161128 ECT 
Reason, Fima El 

Documento firmado electrónicamente Locatlon Ecuador ea : 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil gob ec/Validate Document. action 

AN 

  

    

  

  

      

  

  

IC-1C-6f611870b782497 

  

La inipresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR : DIRECCIÓN GENERAL DE HECIS TAO (Iva, 8 

  

ed Ml al IDENTIFICACIÓN Y CEDULA JON . 

    

CÓLULA ne 
CIUDADANA 
ALLLUMOS Y MORÍBRLA 

SANCHEZ GALLEGOS 
FREOY EDUARDO * 
LUGAR DE NACIMIENTO E 
SOLIVAR , 
SAN MIGUEL , 
SAN PABLO DE ATENAS 

ES NACIMIENTO 1984-12-08 
HACIONAL AORCUATORIANA o A SEXO M : e 
LSTADO CIVIL CASADO . 
ROSITA NARCISA , ta RUIZ BERNA , " 

$ 130-1648 16-3 

     REPUBLICA DEL E TN A 
CONSEJO NACIONAL EEC Al 7 PaNE 

A ' 
002 LUCRO E aha edita 

002 - 0295 1301543163 
NUMERO DE DERMEICADO: T DULA 

SANCHEZ GALLEGOS FREDY EDUARDO 

GUAYAS 
PROVINCIA TIRGUN ¿ORIPCIÓN: 3 
GUAYAQUIL DARQUES, 

40 
CANTÓN pa YN 2ONA 

/ AY, : 
Er 

( pa sy 
tad MAA! ci EIA 

  

  

  

SIP cION PROPER Z OCA IÓN 

SUPERIOR IGEMERO v 414344442 

y ALI Y COMPRES PUE LADRE 

io SMICHEZ FRANCISCO 
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GALL! G0S CARLOTA 
LUGAR Y PECGA LITO ELE e 
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. py ¿08-07-22 

A ULCIA DA LAIA LOA 
2026-07-22 

Lo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Kd 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D/ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

  

Número único de identificación: 1304648163 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ GALLEGOS FR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/SAN MIGUEL/SAN PABLO(SN P.DE 

ATENAS) 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1964 

4) Nacionalidad: ECUATORIANA 

/: Y Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO : 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUIZ BERNA ROSITA NARCISA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: SANCHEZ FRANCISCO 

Nombres de la madre: GALLEGOS CARLOTA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO NE 2016 

  

Información certificada a la fecha, 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor. OONATHAN y JAVIER o TE GUAYAS-GUAYAQUIL NT 31 - GUAYAS - 

   sonocida 
E ISYWAL DO 

ECcf 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil gob oc/ValidateDocument action 

A 
TE 0348 7670137005 

Validez 
Digitally signod By 
TROYA ¡ VERTE: 

[? 7” A A 

Ing Jorge Troya Fúértes     Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Data 2018 11 28/12 
Reason Firma Ello] 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

    

  

      

  

      

  

La impresión def presente certificacio no garantiza la legalidad del misido y uso estará limitado a la comprobación 

clectónica en el portal web dol Registro Civil, contorme lo dispuesto +1 la 1 CE y su reghamento 
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TN 
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    - REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dl 

y 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 

IDENTIDAD CIUDADAN 

  

   
    

  

Número único de identificación: 0200% Y a de 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ PONS y ENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/CALUMA/CALUMA 

id Ñ Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1964 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

ui Sexo: MUJER 

S Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC CC.EDUCACION 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: RAMIREZ FRANCISCO 

Nombres de la madre: PONCE MENDOZA CASIMIRA 

Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2011 

información certificada a la fecha: 283 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor. JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTFE - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 31 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL - 

  

ALLA O! 
pt 0 : . 

IR O Ó Validez nocida 
Ing: Jorge Troya úértes Digitally signad By OSWALDO 

: , TROYA FUERTE: 
Dtrector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 11 28 

Reason Firma El 
Documento firmado electrónicamente Locatlon Ecuador 

ECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

O 
C-10-6914761295b4481 

      

    

La impresión del presente certificado no garantiza la fegalidad del mismo y su uso estará Iiimitado a fa comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforma to nspuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR -      

      

CCEIÓN GRNERAL DEPESISIRO CV o 

; Í JDENTIICACIÓN Y CERULACIÓN: 4 
E z 

EÉOULA DE No 120294049-8 

CIUDADANIA , 
APELLIDOS EeÓMIRES 4, 

MATEMUS CHAR 
GARLOTAIZAJUN Cad 

ted oánacIiMd a roo 
LOS OE.      

  

     

    

   
ESTADO CIVIL CASADO 
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E CONSEJO OMAR, : 
¡AYETICARO 

019 VUE OONES CT 

019 - 0244 1202940498 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉMIMA 

MATEHUS CHERREZ CARLOTA JEARÍN 

ES 21 FEOS atA 

PROVINCIA CACA SCRAACIÓN 0 
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ds Aa AN 
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NA 

  

  

sa MISIRUCCION PROHSIÓN / OCUPACIÓN A 
9 SUPERIOR ZONTÉGNICO; : V3aspr3asa 
$ APTEUDOS Y NURSE PADRE" Dee 

    

      
    MATUS SUAREZ MAXIMO > 

1 APELLIDOS Y PARES DIA ANA 5 

% — CHERREZ DINA CARLOTA 

1, LUGAR Y ECHA LE LAPELICION. 

GUAYAQUIL : 

   

  

18-53-18 
FECUA DLEXPIRACIÓN . 

>] 2026-09-19 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿e 
Bi Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   
    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1202940498 

Nombres del ciudadano: MATEHUS CHERREZ CARLOTA JEARIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/PUEBLOVIEJO/PUEBLO VIEJO 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ZOOTECNICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS PEÑA JOSE FELIPE . 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2000 

Nombres del padre: MATEHUS SUAREZ MAXIMO 

Nombres de la madre: CHERREZ DINA CARLOTA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 31 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

SS 

pa . r? 
A Y Y 

AL 
SS Z Y . o 

TR ¿A 7 7? 
PA Validez desegnocida 

Ing" Jorge Troya Fúértes gula squad OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 11 28 ECT 
. Reason Firma Cited 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

DN 
1C-AC-2Mb808 1crde dro 

    

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a fa comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento 
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LUGAR Y FECHA DT EXPEDICIÓN 
GUAYACUIL 
¡2010-62-17 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
|] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direcadn General de Regestro Civil, 
o, ¡cación y Cedulación    

  

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ MAZA MARIA DE LOS ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/PINDAL/PINDAL 

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: NEGOCIO PROPIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GRANDA GUERRERO CARLOS ANIBAL . 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MAYO DE 2002 

Nombres del padre: RODRIGUEZ MANCILLA HOLGER ARTURO 

Nombres de la madre: MAZA FANI MARIA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS-GUAYAQUHL-NT 31 GUAYAS - 
GUAYAQUIL o . 

  

AE Validez desgonocida 
nd dore Troya Uértes Digitally signed BY ¡OSWALDO 

o TROYÁ FUERTE 
Director General del Registro Civil, tdentificación y Cedulación Date 2016 1128 €cT 

. Reason Firma El 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consuitar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual.registroctvil gob.ec/ValidateDocument, action 

A 
-IC-2339120b0 199498 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y cu uso estará limitado a la comprobación 

efectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto vn la 1 E y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿e 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dirección General de Registro Civil, 
MRE cación y Cedulación 

  

    

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUA TORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO MONCADA MIRIAN M 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JULIO DE 1998 

Nombres del padre: BALDEON JAIME 

Nombres de la madre: VILLEGAS GLADYS 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor. JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS GUAYAQUIL NT 31 GUAYAS - 

     

GUAYAQUIL 

Pe ? 
( / 

) 
PISA e Validez s0nocida 

Ing" Jorge Troya Fuertes Dt nec OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 208 11 5 ECT 
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_Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 
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¿tectrónica en el portal web del Registro Civil, contarme lo dispuesto 0n 11 CE y su reglamento 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Regestro Civil, 
identificación y Cedulación 

   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

4d foro) Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: INSTRUCTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUSTAVINO ALDAZ SILVIA MARLENE . 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 1994 

Nombres del padre: SORIA VILLACRES DILO BOLIVAR 

Nombres de la madre: RONQUILLO ORTIZ PERPETUA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor. JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS GUAYAQUIL-NT 31 - GUAYAS 
GUAYAQUIL DA 
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TROYÁ FUERTE! 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 2016 11 28 1.0 ECT 

' Reason Eirma Elcáórica 
Documento firmado electrónicamente po Location Ecuador 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 
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17 10-0290742762M9405 

  

        

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legaliclad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Al 

  

Pirscción General de Regestra Civil, 
Identificación y Cedulación 

    

     

CERTIFICADO ELECTRÓNICO D 

IDENTIDAD ao 

Nombres del ciudadano: QUIZHPE SA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUA TORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUIZ BERNA SILVIA CECILIA . 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 2005 

Nombres del padre: QUIZHPE MANUEL 

Nombres de la madre: SANCHEZ IBELIA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor. JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE GUAYAS GUAYAQUIL-NT 31 - GUAYAS 
GUAYAQUIL 

  

IL Validez desgonocida 
Ing” Jorgé Troya vartós Oigitally signed By Enonmoo 

TROYA FUERTE 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016 +1 28 108,06 ECT 

A 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 0 api neans nera 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

A 
ICAC 44 dead 

  

  

        

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en la | CE y su reglamento 
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” , o a pu ¿SS .. REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DARÍA LETCIA CEDEÑO MITE . 

Fecha de Matrimonio: 24 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: MISAEL OLIVO BALLADARES B 

Nombres de la madre: MARIANA EUGENIA CEDEÑO CHAVEZ 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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GUAYAQUIL a 
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Dirección General de Regestro Civil, 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICOAT DA 

IDENTIDAD CIUDÁDAN: AR 

ispiaga 
Nombres del ciudadano: CEDE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BALLADARES CEDEÑO GEOVANNY RICHARD 

Fecha de Matrimonio: 24 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: CEDEÑO GARCIA WASHINGTON FILIBERTO 

Nombres de la madre: MITE LEON OLGA ZOILA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2014 
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Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE OE 2016 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ' ¿0 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulació       

    
IDENTIDAD CIUDADANA vas S 

Número único de identificación: 0910453869 

Nombres del ciudadano: CHACON VILLA AMADA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1968 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Fecha de Matrimonio: 15 DE MAYO DE 1986 

Nombres del padre: CHACON ARTURO 

Nombres de la madre: VILLA LUZ AMADA 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE GUAYAS GUAYAQUIL NT 31 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL A   

   ALA z 11 7 

IX AA Validez eseqnocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digtally signed'BY JOGRIOSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 20151128 de ECT 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivd gob ec/ValidateDocument action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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Registro de la Propiedad y Mercantil 
del Cantón Lomas de Sargentillo 
  

  

Av. El Telégrafo y Alberto Sarmiento 

REPERTORIO 474 

Con fecha Doce de Diciembre de Dos Mil Dieciséis queda inscrito el acto O contrato 

CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS SOCIALES en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 

de fojas 286 a 321 con cl número de inscripción 27 celebrado entre: (COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE TRABAJANDO JUNTOS PROGRESAMOS TRANSWORKPROG S.A. en 

calidad de CONSTITUIDA )). 

- TRO DK 
Abg. Karina Barzola Chiriguaya a     Ú 

Registradora de la Propiedad y Mercan 

del Cantón Lomas de Sargentillo. 
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> o » A Documento de No Persona que le 
Persona Nombres¿Razón social Tlpo intervinimete identidad ilentilicación Nactonatidad Calidad representa ' 

ME ORRALA CARLOS POR SUS PROPIOS a a ECUATORIA | COMPARECIEN O DERECHOS CÉDULA 0x008202454 | 7 

BARREIRO MENENDEZ ANA | POR SUS PROPIOS - Mn LCUATORIA [COMPARECIEN — A DERECHOS CÉLULA 1305720220 uk NE 

SANCHEZ GALLEGOS FREDY POR SUS PROPIOS , y JECUATONIA [COMPARECIEN Nota e aRDO DERECHOS CÉDULA mort [e E y 

, RAMIREZ PONCE MARIA POR SUS PROPIOS enanas. JECUATORIA [COMPARECIEN a Nara ASDALENA DERECHOS CEDULA ] eros E e 

MATEHÚS CHERREZ CARLOTA ]POR SUS PROMOS Se AA FOUATORIA JCOMPARECIÓN po Noteral | ARIN DERECHOS CEDULA 1202040498 Ja Te 

RODRIGUEZ MAZA MARÍA DE. [POR SUS PROPIOS > a A LCUATORIA (COMPARECIENT. = 
Natural $ Os ANGELES DERECHOS CÉDULA IBA TE 

BALDEÓN VILLEGAS MANUEL [POR SUS PROPIOS - e ST IFCUATOMIA [COMPARTEN] => Natural lomo DERECHOS CEDULA votas Je ve ¡ 

SORIA RONQUILLO CESAR POR SUS PROPIOS e PU SCUALORIA [COMPARECIÓN Natal AR DÉRECHOS CÉDULA oymimoooz la Te ] 

QUIZHPE SANCHEZ JONY POR SUS PROPIOS . a ECUATORÍA |COMPARI.CIN l Natural | CRNANDO DERECHOS CLDULA QEVUsAa77 [ea re ¿ 

BALLADARES CEDEÑO POR SUS PROPIOS a TOLATORIA [COMPARECIÓN TOA 
| Natural CEOVANNY RICHARD DERECHOS CEDULA O9I7e51a38 ha ve ¿ 

o DER - POR SUS PROPIOS . : ECUATORIA | COMPARECILN => 7 Natural [CEDEÑO MITE DAIRA1EJCIA [ES Os CÉDULA IN e 

CHACÓN VILLA AMADA DEL POR SUS PROPIOS a > ECUATORIA [COMPAR CE A DERECHOS CEDULA EN ie | 
non ” y 

y A FAVORDE Tm 
s S Y Ue a 4 a Documento de No. tacionalida . Persona que 
i Persona NombresiRazón social “Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 1 

URICACIÓN 7 1 
Provincia Cantón Parroqula 

GUAYAS GUAYAQUIL. r ROCATUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 7 

CUANTÍA DEL ACTO O => — TT 
CONTRATO: 1400.00             
    

  

  

 



  

  

ca FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | TLAnA tapo E PLOORESOMOS "TELA NOLOEK PLOG- SA. 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

AI rad0n 201/18 DE SAPEEAGILO LOLA DE SAREERTIO 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: - CIUDAD: 

(A aAYAS Anna DE SABLENTIdO Roma DE SPAPCENTALO 

PARRÓQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

042 165405 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

anses 00 hal mor l_ com 
CELULAR: FAX 

¡Saarizzlos 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

LEelca DE LA FIRIACA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

Maria de los Angeles Teoduauzr Maza 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: - - 

171578851 -3 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías aj / 
efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la sutenticidad de esta información v: acepto que en caso de que el contenido) 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO e 
Hi TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAO! 

  

  
  

      

  

    6 ERE HH > an 
06 ENE 2017 F MA DEL REPRESENTANTE LEGAL - AA 

RECIBIDO IN 7 

AAN: ma. LR OS ENE o 
Nota: el present Tsrmulanó no ¿€ Icéftará con enmendaduras o tachones, 

VA-01.2.1.4-F1 
 



    
       

     
   

   

  

    
     

E 117798 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 

Fecha 

13/DEC/2016 12:05 52 Usu “8osad 

ANI 
Remitente: — No. Trámite. 40594 0] 
MARIA DE LOS ANGELES RODRÍGUEZ 

Expediente "710480 
RUC: OOO 

        

  

Razón social: 
pg TA TA 

Pao 
al 

SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

Feres el estado de su tramite por ¡NTERNET 1 122 
Digitando No de trarrite año y vetiicador = !  ——_ u_u


